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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Francisco Javier Martínez Pérez 
En los autos del juicio de amparo directo 134/2023, promovido por Olegario Valdez Escalante, en contra 

de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en 
esta ciudad, en el toca penal 1672/2007, por auto dictado el día de hoy se ordenó emplazar a Francisco Javier 
Martínez Pérez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excélsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

Mexicali, B. C. a 16 de agosto de 2023. 
Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Rocío Esmeralda Alvarez Preciado 
Rúbrica. 

(R.- 541230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
Antonio Félix González y/o Ihtamar Antonio Félix González, en el lugar donde se encuentre. 
El suscrito Ramón Aarón Quintana Pereyra, Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Baja California, en cumplimiento al auto dictado el cuatro de julio de dos mil veintitrés, dentro del juicio de 
amparo indirecto 1633/2022-1A, promovido por Francisco Javier Bustamante Navarro, en contra de actos del 
Juez de Control del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, adscrito al Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Ciudad Morelos y otras autoridades, consistente en la orden de aprehensión emitida en la causa 
penal 7200/2022, con número único de caso 02-2020-14189, del índice de la responsable, por la probable 
responsabilidad en la comisión del delito de robo con violencia, se hace de su conocimiento que se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, por lo que deberá comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Baja California del Decimoquinto Circuito, ubicado en Edificio Palacio de Justicia Federal, calle del 
hospital, número 594, Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 
21000, dentro de los treinta días contados a partir de la última publicación, a efecto de que se imponga de 
autos y no quede en estado de indefensión dentro de este juicio de amparo, toda vez que le asiste el carácter 
de tercero interesado, dado que en caso contrario las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
estrictamente personal, se le harán por lista de que se fije en los estrados de este juzgado federal; por último, 
se le comunica que este juzgado señaló las diez horas con un minuto del dieciocho de julio de dos mil 
veintitrés, para celebración de la audiencia constitucional, la cual podrá ser diferida según las circunstancias 
del caso a fin de no dejar en estado de indefensión a ninguna de las partes. 
 

Atentamente. 
Mexicali, Baja California a 04 de julio de 2023 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California. 
Ramón Aarón Quintana Pereyra. 

Rúbrica. 
(R.- 541228) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 43/2023, promovido por José Victorino Corro Méndez, por conducto de 

sus defensores Luis Alberto Alcocer Gómez, José Arturo Chi Chi y Candelario Queb Torres, se emplaza a 
juicio a Alejandra Cruz Palomeque, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de 
que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, siete de agosto de dos mil veintitrés. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de Campeche. 
Liliana Delgado González. 

Rúbrica. 
(R.- 541237) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, se tramita el 
juicio de amparo 657/2022, promovido por Araceli Hernández Acosta, contra actos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de San Luis Río Colorado, Sonora, en donde se ordenó la 
publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercera interesada Lorenia Eduviges Curiel Terán. 

Actos reclamados: Sentencia interlocutoria de seis de enero de dos mil veintidós, dictada en el juicio 
495/2018, del índice de la autoridad responsable. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se le tendrá debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista que se fijará en estrados del Juzgado; de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda se encuentra a disposición en este órgano. Se señalaron las nueve 
horas con cuarenta minutos del doce de julio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a treinta de junio de dos mil veintitrés 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciada Dulce Carolina Salazar Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 541252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, se tramita el 
juicio de amparo 1395/2022, promovido por Mario Castro Ramírez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y otras, en donde se ordenó la 
publicación de edictos a fin de emplazar a juicio a la tercera interesada Lourdes María del Rosario García 
Nuño. 

Acto reclamado: La sentencia de veinte de junio del año dos mil veintidós, emitida dentro del toca penal 
número 283/2022, la cual confirmó el auto de veinte de diciembre de dos mil veintiuno, dictado por el Juzgado 
Cuarto de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, en los autos de la causa penal número 
181/2021 (antes 832/2006), que le fue instruida al aquí quejoso Mario Castro Ramírez y otro, por el delito de 
homicidio calificado. 
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Edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el país, para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida 
que de no hacerlo, se le tendrá debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por 
lista que se fijará en estrados del Juzgado; de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) y c), de la 
Ley de Amparo; la copia de la demanda se encuentra a disposición en este órgano. Se señalaron las once 
horas con veinte minutos del veintisiete de julio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Mexicali, Baja California, a veintidós de junio de dos mil veintitrés 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California 
Licenciado David Alejandro Rojas Serna. 

Rúbrica. 
(R.- 541248) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Martínez Rodríguez 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 536/2020-H, promovido por Ricardo Mendoza Arce y 

Damián Osuna Filiberto, contra actos de la Jueza de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
con sede en esta ciudad, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama la orden privativa de 
libertad que los quejosos denominaron como orden de aprehensión dictada en la causa penal 308/2016 del 
índice del Juzgado de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad; juicio 
en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Ángel Martínez Rodríguez, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán  
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la  
Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 24 de julio de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 541253) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Tijuana 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
José Carlos Conde Bibriesca 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 61/2021-H, promovido por José de Jesús Hernández 

Damián, contra actos de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría  
de Seguridad y Protección Ciudadana Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, y de otras autoridades,  
en el cual sustancialmente reclama: el inicio del procedimiento administrativo registrado con el número  
E-013/CSPC/2019; se ordenó emplazar al tercero interesado José Carlos Conde Bibriesca, por EDICTOS 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo.  

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 24 de julio de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 541258) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
C. ABEL SANTILLÁN NORIEGA. 
En los autos del juicio de amparo 321/2023, promovido por María Benita Ruiz García, contra actos del 

Juez Segundo de lo Mercantil de esta capital de Durango y otras autoridades; y, en virtud de ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 15 de Agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. María Yolanda Pasillas Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 541262) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO. 
 

TERCEROS INTERESADOS Roxanna Gold Sociedad Anónima de Capital Variable, Compañía Minera la 
Vainilla, Sociedad Anónima de Capital Variable y Filiberto Torres Meza (quien comparte título de concesión 
minera 220685 con Roxanna Gold, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 130/2021, promovido por Miguel Ángel Espinoza de los Monteros Flores, contra 
actos del titular de la Dirección General de Minas, con residencia en la Ciudad de México y otra 
autoridad, señalando como acto reclamado toda expedición y emisión de cualquier concesión, asignación o 
título de exploración y explotación de los recursos minerales cuyos lotes mineros se encuentran en la 
delimitación del terreno Sierra de la Ascención del municipio de Santiago Papasquiaro, Durango, en virtud de 
que se agotaron los medios para investigar el domicilio de dicho tercero interesado, sin resultados positivos; 
con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento del 
citado tercero interesado por medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Asimismo se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de 
amparo. 

 
 Durango, Durango, a siete de julio de dos mil veintitrés. 

 La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 
Lic. Adriana del Carmen Lozano Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 541266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinticinco de julio de dos mil veintitrés, por el suscrito 
Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con 
sede en Hermosillo, Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, 
por medio de los presentes edictos a la parte tercero interesada COMERCIAL VH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 130/2023, promovido por FERNANDO 
EZEQUIEL MURO HERNÁNDEZ, contra el laudo de veintidós de agosto de dos mil veintidós, dictado por la 
Junta Especial Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en los autos del expediente 158/2005, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Calle 
Juan Antonio Ruibal Corella, número 175, colonia La Manga de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
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contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del 
conocimiento de la parte tercero interesada, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal, se verificarán por lista electrónica en el Portal de Servicios en Línea del Poder judicial de la 
Federación, con una síntesis de la determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico "Excelsior" o "El Universal". 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de julio de 2023 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Magistrado José Israel Hernández Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 541568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Séptimo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

269/2023-VI-C, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Luis Alberto Ávalos Jiménez, contra los actos reclamados consistentes en las órdenes 
de aprehensión, presentación y detención, así como su ejecución; juicio de amparo en el cual a María del 
Refugio Vera Flores y J. Efrén Macías Delgadillo, se les informa que fueron señalados como terceros 
interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su 
disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este órgano 
jurisdiccional. Se hace de su conocimiento que deben presentarse dentro del término de treinta días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 22 de agosto de 2023 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

María del Pilar Flores Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 541551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 8vo. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

Siete de agosto de dos mil veintitrés. 
En el juicio de amparo 1421/2022, promovido por Raúl Januayro Vidal Méndez, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercero interesado Raúl Marín Díaz. Se señaló como actos reclamados de la autoridad 
responsable Juez Segundo de Control de la Región Ocho de Cárdenas, Tabasco y otras autoridades, 
a) El auto de vinculación a proceso y la medida cautelar de prisión preventiva decretada en la audiencia 
celebrada el nueve de agosto de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 324/2022, del índice del Juzgado 
Segundo de Control de la Región Ocho de Cárdenas, Tabasco; b) La aprobación, promulgación y publicación 
el cinco de marzo de dos mil catorce y diecinueve de febrero de dos mil veintiuno, en el Diario Oficial de la 
Federación, del Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente los artículos 155, fracción XIV y 
167, párrafo tercero; y, c) La aplicación de los artículos 155, fracción XIV y 167, párrafo tercero, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. Queda a su disposición copia de la demanda, auto admisorio e informes 
justificados. Asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuarán por medio de lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. La Secretaria 
Virginia García Hernández. Doy fe.- Rúbrica. 

 
(R.- 541554) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTOS  
Longino, Mercedes, Consuelo y Guadalupe, todos de apellidos Chablé González. 

DONDE SE ENCUENTRE. 
Se hace de su conocimiento que ante este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Circuito se 

tramita el juicio de amparo directo 34/2023, con motivo de la demanda promovida por Martín Utrera Montiel 
y/o Martín Utrera Chablé, contra la sentencia de once de noviembre de dos mil veintidós, que dictó en el 
toca civil 707/2022-II, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 
Lo anterior en cumplimiento de lo ordenado en proveído de dieciséis de agosto de este año, para que esta 
publicación surta efectos de emplazamiento en el juicio de amparo en cita, a los terceros interesados Martín 
Utrera Montiel y/o Martín Utrera Chablé, por edictos en triplicado, que deben publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial Federación y en un periódico de mayor circulación en la república; por 
tanto, se hace saber a la citada tercera interesada que deberá comparecer al Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente día al de la última publicación, para lo cual se deja a su disposición copia de traslado de la demanda 
en la secretaría de acuerdos de este órgano jurisdiccional a fin de que haga valer sus derechos si conviene a 
sus intereses, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se 
le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley de Amparo.  

Villahermosa, Tabasco, 16 de agosto de 2023. 
El Magistrado Presidente. 

Lic. Eduardo Antonio Méndez Granado. 
Rúbrica. 

(R.- 541555) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  

Javier Rosas Ramírez, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo civil 310/2023 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, lo anterior con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso “c” de la Ley de 
Amparo, promovido por Rodolfo Maldonado Muñoz, contra la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil 
veintitrés, dictada en el toca civil 55/2021, por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Querétaro, donde le resulta el carácter de tercero interesado, por lo que dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico “El Universal”, podrá 
comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, 
éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fije en los estrados de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano copia 
simple de la demanda de amparo.   

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, once de julio de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa  
y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 

Lic. José Gudiño Anzaldo. 
Rúbrica. 

(R.- 541561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA TERCERA INTERESADA FINCA INGENIERÍA INTEGRAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarla por edictos al juicio de amparo directo 27/2023, 

del índice de este tribunal, promovido por Martín Rodríguez López, por conducto de su apoderado legal 
Manuel Humberto González Martínez, contra el laudo de once de noviembre de dos mil veintidós, dictado por 
la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el 
expediente laboral 1/10/3891, por la posible violación de los derechos humanos contenidos en los artículos 1°, 
4°, 14, 16, 17 y 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Debiéndose publicar dichos 
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edictos por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana. Se le comunica que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, ubicado en Avenida 
Mirador, número 6500, cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, 
está a su disposición copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer en ese término por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, 
se le tendrá como debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en 
los estrados de este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Chihuahua, Chihuahua, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Nancy Dolores González Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 541574) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  
y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

AURORA DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo indirecto 

tramitado bajo el número 336/2023, promovido por Lidia Figueroa Valdéz o Valdés, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro y otra autoridad, 
emplazándola por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, comparezca por sí o por conducto de quien tenga facultades para ello, al 
juicio de amparo de mérito, apercibiéndola que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Querétaro, ubicado en Avenida Fray Luis de León, número 2880, edificio B, primer piso, colonia Centro Sur, 
Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090, quedando a su disposición en la Secretaría de 
acuerdos, las copias simples de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro; 14 de agosto de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Querétaro. 

Berenice Izamar Moreno Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 541573) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 809/2022-IV, promovido por el quejoso Fernando Reyes 

León, contra la sentencia de veintitrés de mayo de dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Civil de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 384/2022, de su índice, 
en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado GRUMIMEX, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de representante Miguel Ángel Arturo Romero Díaz, publicándose por TRES veces, 
de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de  
mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada 
que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día  
siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 541854) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 779/2023-VII, promovido por Alberto Cervantes Rodríguez y/o Luis Alberto 

Cervantes Rodríguez y Alberto Carrizalez Aguilar contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de 
Lerma de Villada, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Víctor 
Antonio Sánchez Díaz, que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente 
identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de 
referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, México; 26 de septiembre de 2023. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México con residencia en Toluca. 
Everardo Maya Arias 

Rúbrica. 
(R.- 541891) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 63/2023, promovido por Lourdes Inocencia Estrella Gonzalez, a través 

de su apoderado jurídico Carlos Manuel Serrano Flores, se emplaza a juicio a Planeación en 
Maxiservicios, Sociedad Anónima de Capital Variable (MAXIPLUS), parte tercera interesada en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 

Jueza Interina del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Liliana Delgado González 

Rúbrica. 
(R.- 541892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan Jalisco 
EDICTO. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso C, de la Ley de Amparo y en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en el 
juicio de amparo directo 58/2023, promovido por Jonathan Israel Gómez Ramírez y César Michel Castellanos, 
se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a la tercera interesada Gloria Jacobo Navarro, por 
desconocerse el domicilio de ésta, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1. Que Jonathan Israel Gómez 
Ramírez y César Michel Castellanos Plascencia, promovieron demanda de amparo directo contra actos los 
actos de la Segunda Sala del Supremo Tribunal de Justicia y del Juzgado Quinto de Enjuiciamiento del 
Sistema Acusatorio Adversarial del Primer Distrito Judicial, con sede en Tonalá, ambos del Estado de Jalisco, 
consistentes en la sentencia definitiva dictada el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, en el toca penal 
396/2022 J.O. y su ejecución, respectivamente. 2. Que el referido juicio de amparo queda a su disposición en 
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la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado para que se imponga de su contenido. 3. Si es su deseo 
promover amparo adhesivo o formular alegatos, deberá hacerlo en el plazo de quince días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación. 4. Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 Fraccionamiento Ciudad Judicial 
Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 5. Dentro del término precisado en último 
lugar, deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se le practiquen las 
notificaciones personales. 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso concedido, las 
subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de 
control constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lucia Cisneros García. 

Rúbrica. 
(R.- 541888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

M9-OJ2 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 479/2023, promovido por Kattherin Nohemi Madrigal Trejo, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado César Joel Abrego Barbosa, quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí por su apoderado o por 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, la copia de la demanda de amparo y del escrito aclaratorio. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 16 de agosto de 2023. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Jonathan Omar Santana Miramontes. 
Rúbrica. 

(R.- 541893) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Terceros Interesados: 

Juana Monserrat Ibarra Venegas y sus menores hijos de iniciales 
D.A.A.I., A.R.A.I., A.J.A.I., A.A.A.I. y O.A.A.I. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 211/2022 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por Gustavo Galván Palomares, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Acto reclamado: la sentencia dictada el once de febrero de dos mil diecinueve, en el toca 9/2019-AU. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 

plazo de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus 
derechos, en razón de que se ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia; 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Guanajuato, Gto., 21 de agosto de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Licenciado José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 541899) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 307/2023, promovido por Rigoberto Fernández Fernández, por propio 

derecho, y en su carácter de albacea definitivo y único y universal heredero de los de cujus Ygnacio 
Fernández Pedraza y/o Ignacio Fernández y Guadalupe Fernández y/o Guadalupe Fernández Vázquez y/o 
María Guadalupe Fernández, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y 
Extinción de Dominio del Estado de Tlaxcala y otras autoridades; se ordenó emplazar por edictos a Mirell 
Pérez Domínguez y se le concede un término de treinta días contado a partir de la última publicación para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 
 

Atentamente 
Apizaco, Tlaxcala, veintiuno de agosto de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Jordy Santos Ávila. 

Rúbrica. 
(R.- 541902) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Laura Isadora Tovar González 
En los autos del juicio de amparo número 597/2023-II, promovido por María Mirna Ortega Pérez, contra 

actos del Juez Trigésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, Juez Tercero Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Actopan, Hidalgo y Actuario de su adscripción, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil, en esta ciudad; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el articulo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos.  

Atentamente. 
Ciudad de México, 22 de agosto de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Diana Edith Hernandez Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 541967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estado Unidos Mexicanos. Juzgado Noveno de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En acatamiento al acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
136/2023-V, del índice de este Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Carlos David García Sánchez, contra actos del Juez Especializado en Ejecución de 
Penas del Sistema Acusatorio Adversarial del VIII Distrito Judicial en el Estado de Jalisco, Lic. Miguel García 
Hernández y otra autoridad, consistente en la resolución de treinta de enero de dos mil veintitrés, emitida 
dentro de la carpeta de ejecución 60/2021 por el Juez de Ejecución del Octavo Distrito Judicial con sede en 
Puerto Vallarta, Jalisco, en la que se niega otorgar el beneficio de libertad condicionada; juicio de amparo en 
el cual se le reconoció el carácter de tercero interesada a B.N.C.C, misma que de acuerdo a los datos que 
obran en dichas constancias de la carpeta de ejecución 60/2021-E, en la actualidad cuenta con la mayoría de 
edad, y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 
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27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo00 y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijen en las estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, finalmente, se les hace saber que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las nueve horas con treinta y cinco minutos del veintiséis 
de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Tonalá, Jalisco, 21 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Anna Cristina Romo Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 541904) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de cuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado 

en el cuaderno principal del juicio de amparo 903/2023, promovido por Marlon Arenas Ochoa, albacea 
provisional a bienes de Inés Irma Arenas Ochoa, se emplaza a juicio al tercero interesado Osvaldo Carreño 
Manzano, en virtud de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la secretaría de este órgano judicial, copia simple de la demanda de garantías así como copia 
del auto admisorio. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por lista como esta ordenado en el citado proveído, asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas 
las once horas con treinta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, para el desahogo de 
la audiencia constitucional. San Andrés Cholula, Puebla, a diez de agosto de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Civil, 

Administrativo, del Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Erika Betzabé Vázquez Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 542033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del amparo directo D.C. 273/2023, promovido por VERÓNICA BIS DELGADO, PAOLA 

LIZETTE MOLINA BIS y VÍCTOR HUGO MOLINA BIS, y además la primera de los mencionados  
en representación de la menor D.I.M.B. (de identidad reservada), todos a través de su apoderado legal, Carlos 
Alberto Acosta González, contra la sentencia definitiva dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, el dieciocho de enero dos mil veintitrés, en el toca 1176/2022; 
en proveído de dieciséis de agosto del presente año, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero 
interesado ERNESTO GARCÍA CRUZ, a quien se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días para 
comparecer al juicio constitucional a defender sus derechos. 

La copia de traslado de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 542046) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Iguala de la Independencia 

EDICTO 
 

MARÍA DE LA LUZ GARCÍA CARRILLO. 
VIRGINIO GARCÍA CARRILLO. 

Al ignorarse sus domicilios, por este medio, en cumplimiento al auto del veintitrés de agosto de dos mil 
veintitrés emitido en el juicio de amparo 284/2022, promovido por Cruz, Jesús, Fernando Maximiliano Miguel, 
Agustín y Adela todos de apellidos García Carrillo, contra actos del Magistrado Titular del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito 51, y otra autoridad, se les emplaza para que comparezcan ante este Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia 
Centro, código postal 40000, en Iguala de la Independencia, dentro del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de la última publicación, debidamente identificados, con documento idóneo, haciéndoles saber 
que está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo; y que tienen 
expedito su derecho para comparecer a deducir sus derechos, si a su interés conviene; de igual forma, se les 
requiere para que dentro del plazo de tres días, legalmente computado, señalen domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se les realizarán por medio de lista. 

 
Iguala de la Independencia, Guerrero, 22 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Wendali Montserrat Navarro Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 542177) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes 
EDICTO 

 
Para emplazar a: Carlos Jardines Camacho. En el juicio de amparo indirecto número 590/2023-5-X, 

promovido por Elsa Karina Córdova Figueroa, contra actos del Juzgado Quinto de lo Mercantil del Estado 
Aguascalientes, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo, al tercero interesado Carlos Jardines Camacho. Queda en la Secretaría del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia cotejada de la demanda de amparo, 
así como del escrito aclaratorio, a su disposición para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le 
hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá 
presentarse al indicado Juzgado Federal dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente edicto. En el entendido de que si pasado dicho término no comparece, se 
seguirá el juicio; así como para que en el indicado plazo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de Aguascalientes, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
medio de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, 01 de septiembre de 2023 

Secretario de Juzgado 
Juan Alfredo Camacho Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 542187) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento al Tercero Interesado. 
Javier Gutiérrez García. 
En los autos del juicio de amparo 1027/2022-C3, promovido por Estrellita de Luz González García, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil de Tijuana, en el cual reclama:  
"La falta de llamamiento a juicio en el expediente número 1349/2019 del índice del Juzgado Primero de lo 

Civil de este partido judicial, así como todas sus consecuencias legales a partir de citado acto, incluyendo la 
sentencia definitiva dictada el 28 de noviembre de 2022; así como la inminente orden de lanzamiento o 
despojo, respecto del inmueble descrito en el hecho uno del presente escrito.” 
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Se ordenó emplazar al tercero interesado Javier Gutiérrez García, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con treinta y siete minutos del once de septiembre de dos mil veintitrés, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 29 de agosto de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Bernadette Ballesteros Sesma 
Rúbrica. 

(R.- 541959) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca, 

con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 
 

C. Usiel Pulido Muñoz y/o Uzieel Pulido Muñoz. 
En cumplimiento al auto de veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

298/2023, se le emplaza mediante edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con veinte días, computados a partir del día 
siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. Si 
pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las nueve horas diez 
minutos del veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, para la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 31 de agosto de 2023. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Fidel Gallegos Figueroa 
Rúbrica. 

(R.- 542194) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 165/2023, promovido por MARCOS TRINIDAD GUZMÁN GONZÁLEZ, 

contra el acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el once de septiembre de dos mil veinte, en el toca de apelación 201/2020; 
se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Iván Alfredo Colín Fernández, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificado 
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, seis de septiembre de dos mil veintitrés. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 542196) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
El cinco de julio de dos mil veintitrés, se admitió la demanda promovida por Ángel Godinez Díaz, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil de este Primer Partido Judicial, registrada con número 1433/2023; en 
dicho proveído se tuvo como tercero interesado a Enrique Martinez Gomez, ordenando emplazarlo a fin de 
hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a defender sus derechos dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de 
este Juzgado, copia de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 25 de agosto de 2023. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Sergio Castillo O´Brien. 

Rúbrica. 
(R.- 542414) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 289/2022, promovido por Unifin Financiera, sociedad anónima bursátil 
de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, contra actos del Juzgado 
Primero Civil de Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto que 
en síntesis ordena: 

"Ciudad de México, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
... se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Juventino Hernández Ledezma, 

a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

... en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera  interesada Juventino Hernández 
Ledezma, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de 
quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo." 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Yazmín Giselle Osorio Lecona. 
Rúbrica. 

(R.- 542435) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 
 

Nombre del quejoso: 
José Luis Rubio Pino. 
Terceros interesados. 

Luis Ángel Piña Palafox, Rafael Bernardo Barcenas Sánchez  
y Ángel Isaías Parra Rodríguez. 

Juicio de Amparo 699/2023 
José Luis Rubio Pino. Contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje 

del Estado de Sonora, con sede en esta ciudad, y otras autoridades. 
Reclama en lo esencial: El emplazamiento, así como todo lo actuado dentro del juicio laboral 1839/2020 y 

sus acumulados 1842/2020 y 1844/2020, del índice de la junta responsable. 
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En atención a que Rafael Bernardo Bárcenas Sánchez, tiene el carácter de Tercero Interesado en el 
amparo, y se desconoce el domicilio en que pueda efectuarse la primera notificación, con fundamento en los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó notificarle el emplazamiento, por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico el imparcial, de Hermosillo, Sonora, y 
requerirlo para que, en el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, se apersone al juicio 
de amparo y señale domicilio cierto en esta ciudad de Hermosillo, Sonora, donde oír notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo dentro del plazo señalado, por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarlo, se 
seguirá el juicio en su ausencia, y las ulteriores notificaciones, aún aquellas de carácter personal se le harán 
conforme a las reglas para las notificaciones que no deben ser personales, esto por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado, en términos de la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a 31 de agosto de 2023. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Arturo Claudio Planell Maldonado. 
Rúbrica. 

(R.- 542288) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Susana Lemus Tolentino 

EDICTOS 
 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Araceli Godínez Sánchez García quien representa los 

derechos de la menor de iniciales reservadas C.T.S.G, que en auto de dieciséis de febrero de dos mil 
veintitrés, se admitió la demanda de amparo promovida por Susana Lemus Tolentino, registrada con el 
número de juicio de amparo 157/2023-ll-A, en el que señaló como acto reclamado; el auto de vinculación a 
proceso de treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, dictado en la causa de control 131/2021, así como su 
ejecución. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
nueve horas con cincuenta y cinco minutos del veinte de septiembre de dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Karla Michelle García Báez. 
Rúbrica. 

(R.- 542470) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 337/2023-II, promovido por Héctor Hugo Monroy Mercado, contra actos del Juez 

Segundo Civil del Distrito judicial de Ixtlahuaca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber al 
tercero interesado Vicente Segundo Cruz, que dentro del plazo de treinta días, siguientes, deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás 
San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para 
ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 8 de septiembre de 2023. 
Por Acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Valdemar González Huerta 

Rúbrica. 
(R.- 542495) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.C. 376/2023, promovido por Carlos Esquivel Magallón y Amarilis 

Fernández Fernández, ambos por su propio derecho, contra actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, veinte de septiembre de dos mil veintitrés. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Margarita Zamudio y Emilia 

Zamudio, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Margarita Zamudio y Emilia 
Zamudio, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente 
a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince 
días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 
(R.- 542801) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 831/2023, promovido por el quejoso ÁLVARO SOBERANO CERINO, por conducto 

de quien se ostenta como su apoderada Ilse Alejandra García, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Automotores de Tabasco, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de 
diecinueve de enero de dos mil veintidós, dictado en el expediente laboral 4096/2011 y su acumulado 
3291/2013, se señaló como autoridad responsable a la Junta Especial Número 3 de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Tabasco, con sede en esta ciudad, así como violación a los artículos 1, 14, 16 y 123 
apartado “A” Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Salvador 
Fernández León (presidente), Ángel Rodríguez Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José 
Domingo González García, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 542819) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTOS” 
 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-355/2023, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Carlos Bustamante Ramos, por propio derecho, y en virtud 
de desconocerse el domicilio cierto y actual de las terceras interesadas Lourdes Llorente Valdez y 
Constructora Baya, Sociedad Anónima de Capital Variable, en este juicio de amparo, se ha ordenad por 
auto de trece de septiembre de dos mil veintitrés, emplazarlas a juicio por medio de Edictos, mismos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
periódico “El Sol De México”, ello en atención a lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de 
dichas terceras interesadas en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que cuentan con el término 
de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, 
asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidas de que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista de acuerdos así como 
por estrados de este Tribunal. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 542525) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 927/2023, promovido por el quejoso Gilberto Coutiño Escobar, por conducto de 

quien se ostenta como su apoderado Bartolo Chan Chable, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada PROVEEDORA DE MEDICAMENTOS, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de veintidós de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el expediente laboral 2273/2004, 
se señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tabasco, 
con sede en esta ciudad, así como violación a los artículos 1, 14, párrafo segundo, 16 y 123 inciso “A”, 
fracción XXII Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Salvador 
Fernández León (presidente), Ángel Rodríguez Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José 
Domingo González García, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 542823) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

 
Cítese a los terceros interesados Luis Fernando Sarabia Guevara y Arturo Humberto Becerril Rojas, para 

que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 668/2023, radicado en el Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, promovido por José Luis Arroniz Navarro, 
contra actos del Juez de Oralidad Penal de la Tercera Región en Guanajuato, con sede en Acámbaro y el 
Director del Centro Preventivo de Reinserción Social Estatal de León, Guanajuato, por lo que deberán 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en el 
Lic. Estefanía Santoyo Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 542830) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California con sede en Tijuana 

EDICTO: 
 

Se cita a quien resulte interesado en la propiedad del bien consistente en $837,650.00 (ochocientos treinta 
y siete mil seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) y $22,955.00 (veintidós mil novecientos 
cincuenta y cinco 00/100 dólares moneda americana), dentro de la carpeta de investigación 
FED/BC/TIJ/0001940/2021, para que comparezca ante este Centro de Justicia Penal Federal en el estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana, con domicilio ubicado en calle Leona Vicario 1426, esquina con Vía 
Rápida Poniente, Zona Urbana Río Tijuana, código postal 22010, a las trece horas con treinta minutos del 
dieciséis de octubre de dos mil veintitrés; pues en la declaratoria de abandono 1/2022 de este índice, se 
programó el desahogo de la audiencia solicitada por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de la Célula II-2, Baja California, en relación al bien consistente en $837,650.00 (ochocientos treinta y siete mil 
seiscientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) y $22,955.00 (veintidós mil novecientos cincuenta y 
cinco 00/100 dólares moneda americana), en la cual tendrá participación; debiendo comparecer con 
identificación oficial. 

 
Tijuana, Baja California, 20 septiembre de 2023. 

Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, en funciones de Juez de Control. 

Alejandro Baltazar Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 542840) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento a la tercero interesada: 
Constructora Kopra, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio amparo 687/2022-B, promovido por Silvia Leticia López 

Herrera, contra actos del Juez Quinto de lo Civil, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la falta de llamamiento a juicio y todo lo actuado dentro del expediente 1449/2017 
de la estadística del Juzgado Quinto de lo Civil, con sede en esta ciudad; controvertido en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS a la razón social tercero interesada Constructora Kopra, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 2 de agosto de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 542842) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS. 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 1598/2022, promovido por Andrés Brito Guadarrama, por propio 
derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala Especializada en Materia de 
Ejecución de Sanciones del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; la Jueza Décimo de Distrito 
en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, número 
doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a 
la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 
Se hace del conocimiento de M.A.P.T., L.F.G., E.R. D.B., M.I.R.M., A.C.Z.A., S.A.C., M.E.P. de R., 

L.A.A.R., G.K.C., A.F.G., R.A.H., M.A. de A.A., A.P.H., L.H.B.S. y C.F.C., en términos del Artículo 5, Fracción 
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III, inciso b) de la Ley de Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto número 1598/2022, promovido por 
Andrés Brito Guadarrama, por propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Primera Sala 
Especializada en Materia de Ejecución de Sanciones del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante 
éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidas que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se 
publique en los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para 
las once horas del uno de octubre de dos mil veintitrés, la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., septiembre 07 de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Ma. Agripina Josefina López Tapia. 
Rúbrica. 

(R.- 542811) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A LA C. de identidad reservada identificada con las iniciales P.R.H. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en los 

autos del juicio de amparo 243/2023-2, promovido por Ricardo Cabrera Cisneros, contra actos del Tercer 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, Estado de México, relacionado con el toca de apelación 
30/2023, se ordena emplazar a Usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, 
por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a nueve horas con cincuenta minutos del veintitrés de 
octubre de dos mil veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. José Ulises Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 542848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 1167/2022-I, promovido por Juan Carlos Aguirre Duarte, 

contra actos de la Tercera Sala Penal de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a la tercero 
interesada Nidia Rodríguez Álvarez, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veinticuatro de julio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito  

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Gerardo Ortiz Delgado. 

Rúbrica. 
(R.- 542849) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En cumplimiento al auto de ocho de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
172/2023-1, del índice de éste Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Carlos Acosta López, contra los actos reclamados consistentes en la resolución de tres 
de febrero del año en curso, por la que se revocó el auto de formal prisión de treinta y uno de octubre del año 
dos mil veintidós; juicio de amparo en el cual a Jorge Alberto Gómez Valdez, se le informa que fue señalado 
como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se hace de su conocimiento que en el local de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; del mismo modo, que cuenta con el 
término de treinta días computado legalmente, para que se presente a hacer valer sus derechos. Si pasado 
dicho término no comparece por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio practicando las ulteriores 
notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, se comunica que se encuentran señaladas las nueve horas 
con treinta minutos del cinco de octubre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 
 

Atentamente 
Puente Grande, Jalisco, 13 de septiembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Nayeli Guadalupe Navarro López. 

Rúbrica. 
(R.- 542818) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Terceros interesados: TODO PARA IMPRESIONES, S.A. DE C.V. y 
PLACLEASE MEXICANA, S.A. DE C.V. (por conducto de su apoderado legal, respectivamente) 
En los autos del juicio de amparo número 563/2023-V-B, promovido por José Luis Vázquez Gutiérrez, 

contra actos del Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, consistente en el auto de dieciséis de junio de dos mil 
veintitrés, dictado en el toca unitario 421/2023-EJEC; en el que se tuvieron como terceros interesados  
a TODO PARA IMPRESIONES, S.A. DE C.V.; y PLACLEASE MEXICANA, S.A DE C.V., se ordenó 
emplazarlo por edictos por conducto de quien legalmente los represente, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndoles saber que cuentan con 
un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio a hacer valer sus derechos, que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal,  
se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Castellanos Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 542846) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO PROCOPIO AMAVIZCA RUIZ POR CONDUCTO DE SU SUCESIÓN. 
En el juicio de amparo indirecto 891/2021, promovido por Rosario Amavizca Ruiz, contra actos del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito 35, con sede en esta ciudad. se advierte que le reviste el carácter de tercero 
interesada a Procopio Amavizca Ruiz por conducto de su sucesión, y desconocerse su domicilio actual y 
correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de veintiuno de 
septiembre de dos mil veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo 
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y auto admisorio de diecinueve de agosto de dos mil veintiuno; asimismo, que la 
audiencia constitucional está señalada para las once horas con veinte minutos del veintitrés de octubre de dos 
mil veintitrés y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de 
los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano 
jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón 

Gabriel Gutiérrez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 542857) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXCIO, VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 740/2023, PROMOVIDO POR CARLOS RODRIGO 
FLORES MAYEN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA NOTIFICAR AL TERCERO 
INTERESADO SALVADOR BERTRÁN LÓPEZ LÓPEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS DE MANERA SIMULTANEA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “DIARIO DE MÉXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO 
A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARÍA A SU 
DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, APERCIBIDO QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO; ASIMISMO, SE INFORMA QUE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE EL QUEJOSO SEÑALÓ COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ 
SEXAGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, COMO TERCERO INTERESADO A SALVADOR BERTRÁN LÓPEZ LÓPEZ, COMO ACTO 
RECLAMADO LA OMISIÓN O NEGATIVA A FIRMAR LA ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN POR REMATE 
JUDICIAL, DICTADA EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Josefina Torres Barrón. 
Rúbrica. 

(R.- 542859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
TERCEROS INTERESADOS: NG Logística, Sociedad Anónima de Capital Variable; Guillermo Navarro 

Rivera y Joaquín Galindo Martínez. 
En los autos del Juicio de Amparo 733/2023, promovido por Fernando Martínez de Velasco Molina, 

apoderado legal de la quejosa BBVA México Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero BBVA México, contra actos de la Cuarta Sala y Juez Sexagésimo Octavo, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, demanda en la que se señaló como ACTO 
RECLAMADO: La sentencia interlocutoria de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, dictada en el toca 
245/2021/7 del índice de la autoridad responsable; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b) y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados NG Logística, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Guillermo Navarro Rivera y Joaquín Galindo Martínez, por edictos, a fin de que comparezcan 
a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectué la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de veintidós de junio de dos mil veintitrés, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de septiembre de 2023. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. María Estela García Aviña. 
Rúbrica. 

(R.- 542878) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 

POR AUTO DE FECHA QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, PRONUNCIADO POR LA 
LICENCIADA JESSICA MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA PARTE TERCERA INTERESADA GE MONEY CREDITO 
HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA OBJETO 
LIMITADO, AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

… 
Número de expediente: 2349/2022-I/1. 
Quejoso: ARCELIA FAUDOA ARZATE y FELIX REYES GÁMIZ. 
Terceros interesados: GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA OBJETO LIMITADO y/o Jesús Antonio Ramírez Cordero y/o Jesús 
Arnoldo Chaidez Leos. 

Autoridades responsables: JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS y/o JEFE 
DE LA OFICINA DE OFICIALES NOTIFICADORES Y MINISTROS EJECUTORES DEL DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS Y OFICIALES NOTIFICADORES Y MINISTROS EJECUTORES ADSCRITOS A DICHA OFICINA 
y/o DIRECTOR Y/O ENCARGADO Y/O REGISTRADOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS. 

Tipo de juicio: Juicio de amparo indirecto, cuyo acto reclamado consiste en lo siguiente: 
“I Acto reclamado: El auto de fecha 13 de octubre del año en curso mediante el cual ordena se ponga en 

posesión del bien inmueble materia de la Litis en el juicio principal (…) Determinación que se encuentran en el 
expediente 2210/2017 del Jugado Primero de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, mismos que vulneran el 
interés de los suscritos así como las garantías de igualdad, seguridad y legalidad jurídica y del debido 
proceso, causando con ello una afectación de imposible reparación.”. 

Asimismo, hágase del conocimiento del tercero interesado en mención que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados, a partir del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, 
apercibido que de no comparecer dentro del plazo indicado, por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, el juicio se seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta de este órgano jurisdiccional. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Jessica María Contreras Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 541580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 

Mérida, Yucatán 
EDICTO 

 
Jesús Alberto Alcocer Cisneros. 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de treinta de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo número 

624/2021-III, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, 
promovido por Rosaura de los Ángeles Poot Medina y Wilma Victoria Medina, contra actos de la Juez Mixto y 
de lo Familiar del Tercer Departamento Judicial del Estado, con sede en Valladolid, Yucatán y otras 
autoridades, consistente en la falta de emplazamiento al juicio extraordinario de apeo y deslinde 240/2000, de 
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su índice promovido por Lorena Dzib Couoh y/o Lorena Dzib Cohuo, en contra de Bartolomé Canché Pool, 
Antonio Aguilar, Clemente Alcocer Rosado, Olga Azcorra Pool, Secretaría de Defensa Nacional, Director de 
Estado Mayor, Elda Dzib, Roque Carvajal Navarro y Cecilia Cen; la inscripción de la resolución de diez de 
enero de dos mil y la emisión de la cédula catastral 2326, de doce de abril de 2002, habiéndose admitido el 
juicio de amparo de mérito por auto de dieciséis de abril de dos mil veintiuno y a pesar de haberse agotado las 
diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado Jesús Alberto Alcocer 
Cisneros, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la 
demanda de amparo y que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, 
inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia; una vez transcurrido dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al 
respecto, se seguirá el juicio hasta su total conclusión. 
 

Mérida, Yucatán, a veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, encargada del despacho por  

vacaciones de la Titular, por el periodo comprendido del día dieciséis al treinta de agosto de dos mil veintitrés, 
en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de conformidad  

con la autorización comunicada mediante oficio CCJ/ST/3760/2023, de veintiséis de junio de  
dos mil veintitrés, firmado por la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de  

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 
Lic. Stephanie Idolina González Muñoz, 

Rúbrica. 
(R.- 541908) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERAS INTERESADAS: JACKELINE ISABEL CIME ECHEVERRÍA Y MARÍA ISABEL ECHEVERRÍA 
UC, EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR DE IDENTIDAD RESERVADA S.J.C.E. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 494/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR SERGIO CIME GÓMEZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL TOCA PENAL 288/2019 DEL ÍNDICE DE LA OCTAVA 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CANCÚN; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE 
PRONUNCIAMIENTO: 

“Ahora bien, tomando en cuenta que la parte quejosa señaló que no cuenta con los ingresos para pagar 
los edictos ordenados en proveído de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés y tratándose de un asunto penal 
donde el quejoso se encuentra recluido, se estima presumible su baja posibilidad económica para sufragar los 
gastos relativos a la publicación de los mismos; en consecuencia, dicho emplazamiento, será por medio de 
edictos, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, los cuales se deben publicar por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en algún periódico diario de circulación nacional; edictos que 
deberán contener una relación sucinta de la demanda; haciéndole saber a las terceras interesadas Jackeline 
Isabel Cime Echeverría y María Isabel Echeverría Uc, madre de la menor de edad con identidad reservada 
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S.J.C.E.; que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los mismos, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la 
resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento, dejando copia de la demanda y 
anexos a su disposición en la Secretaría de este Tribunal.” 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 18 de agosto de 2023. 
Secretaria del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
María del Rosario Cervantes García. 

Rúbrica. 
(R.- 541903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre i) el dinero en efectivo consistente en 
cuatrocientos seis mil ochocientos ochenta y dos dólares americanos, y veintiún mil pesos, relacionados 
con carpeta de investigación FED/UEMED/ED-CHIH/0000302023, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede 
en la Ciudad de México, se radicó el expediente 15/2023-VI, relativo al juicio de extinción de dominio 
promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
de la Fiscalía General de la República, respecto de esos bienes, en contra de Agustín Loya Valenzuela y 
Claudia Teresa Villanueva Ruiz, en su carácter de demandados, así como Alonso Loya Moncada y Araceli 
Valenzuela Moncada, como personas afectadas, por considerar que no se acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre los bienes señalados, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de decreto de aseguramiento judicial 
de los bienes. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el cinco de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Jearson Jair Colmenares García 

Rúbrica. 
(E.- 000436) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Juicio de extinción de dominio 7/2023-I. 
INSERTO: “RECEPCIÓN DE ESCRITO Y ANEXOS. Visto el escrito de demanda firmado por Óscar 

Gerardo Rojas Tárano, Claudia Angélica García Jiménez, Cintia Isabel Núñez Gómez, Fabiola Sánchez 
Anaya y José Luis Ramos Salinas Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 8, segundo párrafo, 25 y 191, fracción III, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, personalidad que acreditan con copias certificadas de los formatos únicos 
de personal, expedidos por la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Fiscalía General 
de la República, los siguientes 492643, 362531, 362533, 492644 y 498423, respectivamente. REGISTRO DE 
DEMANDA. Con fundamento en los artículos 3 y 22 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, así como en los numerales 251, 252, 253, 255, 263 y demás relativos del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, fórmese expediente tanto físico como electrónico y 
regístrese en el libro de gobierno respectivo con el número 7/2023-I. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción I, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195 y 204 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual 
se determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. Del Acuerdo General en comento, se 
advierte que en el artículo 2, se dotó a este Juzgado Quinto de Distrito de competencia para conocer en toda 
la República Mexicana, de los asuntos especializados en las acciones de Extinción de Dominio y de los 
procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el Acuerdo General 3/2013 correspondiente a la 
determinación del número y límite territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y 
de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de 
dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: 

P R E S T A C I O N E S 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente el ejercicio de la Acción de Extinción de Dominio, 

respecto del NUMERARIO consistente en la cantidad de USD 587,550.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS 00/100), MÁS LOS RENDIMIENTOS E 
INTERESES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE SE GENEREN O PUDIERAN GENERAR HASTA 
EN TANTO EL INSTITUTO PARA DEVOLVERLE AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP) LO ADMINISTRE Y 
REALICE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio consistente en la pérdida, de los derechos de 
propiedad del bien que nos ocupa, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal, sin 
contraprestación ni compensación alguna para los demandados __________________________________ 
____________________________________________________, para quien se ostente o comporte como tal, 
o para quien, por cualquier circunstancia, posea o detente el citado bien, tal y como lo establece el artículo 3 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), 
para los efectos legales conducentes.  

SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. Toda vez que de autos se advierte la imposibilidad para 
realizar el emplazamiento a la parte demandada Miakotin Andrei Lurevich y/o Andrei Lurevich Miakotin y Olga 
Miakotina y/o Miakotina Olga, asimismo que la búsqueda del domicilio de la parte demandada realizada en el 
presente sumario resultó infructuosa. Atento a la solicitud de la parte actora al no contar con otro domicilio, de 
conformidad con los artículos 86 y 88, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el 
emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a la parte demandada referida, los cuales 
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deberán publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta 
o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del auto admisorio de tres de mayo 
de dos mil veintitrés, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación y emplazamiento a la parte 
demandada; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito con sede en la Ciudad de México, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a 
partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, y expresar lo que a su derecho convenga. APERCIBIMIENTO. Apercibido que en caso de no 
contestar la presente demanda en el plazo indicado, se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declarara 
confeso de los hechos de la demanda que deje de contestar o conteste de manera diversa a la prevista 
y se tendrán por perdidos los derechos procesales que no hizo valer oportunamente (una vez 
examinado escrupulosamente que el emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas), 
en términos de los artículos 195, 196 y 197, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. COPIAS DE 
TRASLADO. Se hace del conocimiento a la parte demandada que se pone a disposición la copia simple de 
los anexos que acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos 
exceden de cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio; en este sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase a la 
parte demandada para que, por sí o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, 
comparezcan al local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo 
cual deberán gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta 
del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el 
presente acuerdo. PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la 
parte actora deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edictos, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para 
efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http:www.gob.mx/fgr, 
debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 
116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como 
pruebas de la parte actora, las siguientes; ¬ Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; ¬  
La instrumental de actuaciones; y, ¬ La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. De las cuales se 
dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126 de la ley de la materia. MEDIDAS 
CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora 
(Agentes del Ministerio Público), solicitan el aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en 
atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y, 
derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado. De las pruebas que exhibe, se 
advierte que se decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/BC/TIJ/0002995/2022, tal y como se corrobora del acuerdo nueve de diciembre de dos mil veintidós, 
dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación. Titular de la Célula I-1 en Tijuana, Baja 
California; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. CONCESIÓN DE LA 
MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos que acompañó la parte 
actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de nueve de diciembre de dos mil veintidós, dictado 
en la carpeta de investigación FED/BC/TIJ/0002995/2022, por el Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula I-1 en Tijuana, Baja California (Anexo 8) respecto del numerario 
consistente en la cantidad de USD $587,550.00 (quinientos ochenta y siete mil quinientos cincuenta dólares 
americanos) decretó el aseguramiento del numerario; por lo anterior analizado, expuesto y dada la naturaleza 
de la acción, se presume la necesidad de decretarla; por tanto, en términos del artículo 179 de la Ley Nacional 
de Extinción de Dominio, SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL 
ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO, consistente en: a) La cantidad de USD $587,550.00 (quinientos 
ochenta y siete mil quinientos cincuenta dólares americanos). Lo anterior, para los efectos propuestos por la 
parte actora; esto es; para garantizar la materia del juicio, la conservación del numerario y evitar que pueda 
realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o desaparición, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 173 y 181 de la referida ley.” 

 
En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Christian Marcela Casado Monroy. 

Rúbrica. 
(E.- 000428) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

Primera Sala Regional 
Noroeste I 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Juan Manuel Real Torres 
En el juicio de nulidad 3318/22-01-01-6, promovido por GRUPO SATA, S.A. DE C.V., se ordenó emplazar 

a Juan Manuel Real Torres, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá comparecer en el juicio antes 
mencionado radicado en la Primera Sala Regional del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro del término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho para dar contestación a la demanda, y las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por boletín jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 29 de agosto de 2023. 
Magistrada por Ministerio de Ley, Titular de la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional 

del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Lic. Clemencia González González. 

Rúbrica. 
(R.- 542800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 640/23-EPI-01-2 

Actor: Corporación Gairet S.A. de C.V. 
 

BESTWAY INFLATABLES & MATERIAL CORPORATION., 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 640/23-EPI-01-2, promovido por  

CIRA ANGÉLICA VARGAS ECHEVERRÍA apoderado legal de CORPORACIÓN GAIRET S.A. DE C.V.,  
en contra de la resolución contenida en oficio con número de barras 20230171107 de 02 de febrero de 2023, 
por el cual el Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, mediante el cual se negó el registro de marca contenida en el expediente 27000414 BESTWAY  
Y DISEÑO, se dictó un acuerdo con fecha 28 de agosto de 2023 en donde se ordenó emplazar  
a BESTWAY INFLATABLES & MATERIAL CORPORATION, al juicio citado por medio de edictos,  
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le 
hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, en San Jerónimo 
Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 
realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado  
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2023. 

El Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en  
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Elizabeth Ortiz Guzmán 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 542329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1093/23-EPI-01-9 

Actor: Laboratorios Torrent, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
- NEXT SCIENCE IP HOLDINGS PTY LTD. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1093/23-EPl-01-9, promovido por 

LABORATORIOS TORRENT, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras PI/S/2023/015566, de fecha 27 de abril de 2023, emitida por la Subdirectora Divisional de Procesos de 
Propiedad Industrial del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual resolvió desechar de 
plano la solicitud de declaración administrativa de caducidad del registro marcario 2085532 TORRENTX; con 
fecha 02 de agosto de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a NEXT SCIENCE IP 
HOLDINGS PTY LTD., al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, 
penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal 
del Procedimiento Contencioso Administrativo; para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro 
del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en 
tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2023. 
El C. Magistrado por Ministerio de Ley 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrada Titular en la Tercera Ponencia de 
esta Sala, con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 
Rúbrica. 

(R.- 542437) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional de Occidente 

Expediente: 5116/22-07-02-7 
Actor: Salvador Eduardo Salgado Muñoz 

EDICTO 
 
Guadalajara, Jalisco, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés. - Apreciando que por acuerdo de 30 de 

agosto de 2023, emitido en el expediente 5116/22-07-02-7, se ordenó el emplazamiento a: Lucio Alejandro 
Olivares Barajas, Raúl Nicolás Regalado Aguirre y Sergio Eduardo Hernández Ortiz, en su carácter de 
terceros interesados, en el juicio de nulidad promovido por Salvador Eduardo Salgado Muñoz, en contra 
de la resolución contenida en el oficio 500-32-00-07-03-2022-0633 de 21 de enero de 2022 mediante la cual 
se determinó un reparto de utilidades por el ejercicio fiscal 2018.- Se hace del conocimiento de las personas 
señaladas y de los diversos trabajadores de Salvador Eduardo Salgado Muñoz, en el referido ejercicio, como 
terceros interesados, que cuentan con un plazo de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente 
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de la última publicación del presente edicto, para comparecer al juicio de nulidad citado al rubro, con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término previsto, se declarará precluido su derecho para tal 
efecto, realizándose por Boletín Jurisdiccional las subsecuentes notificaciones. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo, No Reelección 
Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente 

Magistrado por Ministerio de Ley 
Lic. David Fernando Castillón Dueñas 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Yazmín Rodríguez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 542897) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 564/21-EPI-01-6 
Actora: Elsa Lopez Aragon 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
“EDICTO” 

 
Divina Alma Delia Herrera López, Carlos Marrugo O., Wilder Gómez Ojeda, Román Sinhoe 

Castañeda Vega, Luis V.R. Alvear Saltaren, Jaíro Alberto Duran, Óscar Pérez Barrios, Gregorio 
Magdaleno Domínguez, Xiuhtlaltzin García Mota y Martha Ivonne Galarza Soto 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 564/21-EPI-01-6 promovido por ELSA LOPEZ 
ARAGON, en contra del Director Jurídico y Encargado de Despacho del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, en el que se demanda la nulidad de la resolución con número 206/98.423/143 “2018”, de fecha 25 de 
marzo de 2021, en la que se resolvió confirmar la resolución 6 de noviembre de 2018, mediante la cual negó 
el otorgamiento de la reserva de derechos de uso exclusivo con la denominación “LA ORIGINAL SONORA 
DINAMITA DE LUCHO ARGAÍN”, en el género de actividades artísticas, especie grupo artístico, a la cual le 
correspondió el número de trámite 04-2018-103113000300-20, por considerar que de concederse induciría a 
error o confusión por su semejanza conceptual con la reserva de derechos al uso exclusivo 04-1990-
000000000035-401, denominada “SONORA DINAMITA DE LUCHO ARGAÍN”, y se ordenó emplazar a los 
CC. Divina Alma Delia Herrera López, Carlos Marrugo O., Wilder Gómez Ojeda, Román Sinhoe Castañeda 
Vega, Luis V.R. Alvear Saltaren, Jaíro Alberto Duran, Óscar Pérez Barrios, Gregorio Magdaleno Domínguez, 
Xiuhtlaltzin García Mota y Martha Ivonne Galarza Soto, en su carácter de TERCEROS INTERESADOS al 
presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 3 de julio de 2023. 

En suplencia por la falta definitiva de Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, 
con fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el 
acuerdo G/JGA/2/2023, de 05 de enero de 2023, emitido por la Junta de Gobierno 

y Administración de este Tribunal. Ponente en el presente juicio. 
Magistrado por Ministerio de Ley de la Tercera Ponencia de la Sala  

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual de Tribunal. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Albino Copca González 
Rúbrica. 

(R.- 542439) 
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Banco de México 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACIÓN PÚBLICA No. BM-SACRH-008-23 

PROCEDIMIENTO No. BM-SACRH-008-23 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV, de la Ley del Banco de México, en las 
Normas del Banco de México en Materia de enajenación de bienes muebles y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NO. BM-SACRH-008-23, 
con el objeto de enajenar desperdicios cíclicos de diversos tipos, de su propiedad. El volumen 
aproximado de los desperdicios materia de licitación es de 277,641.00 kg y 120 piezas. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de Aclaraciones a la licitación: El 12 de octubre 2023. 
b) Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones: El 19 de octubre de 2023. 
c) Comunicación del Fallo: El 8 de noviembre de 2023. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 2 de octubre de 2023, en la página de internet del Banco 

de México, en la siguiente ruta: https://www.banxico.org.mx/conociendo-banxico/licitaciones/licitaciones-
enajenaciones-ba.html 

 
Ciudad de México, 6 de octubre de 2023. 

Banco de México 
Subgerente de Abastecimiento 
a Caja y Recursos Humanos 

Mtra. María Elena González Tirado 
Rúbrica. 

 
Analista de Contrataciones 
Lic. Daniel Gómez Acuña 

Rúbrica. 
Las personas que firman el presente instrumento se encuentran debidamente facultadas conforme a lo 

dispuesto por los artículos 8, párrafos primero, segundo y tercero, 8, 10, 27 Bis, fracción I, y demás aplicables 
del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VIII del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México; y 5, segundo párrafo de las Normas del Banco de México en 
materia de enajenación de bienes muebles. 

(R.- 542790) 
Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 
Golfo Norte 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDDGNT-0123 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Golfo Norte, en cumplimiento con el 

artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan la Disposición y 
Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales a participar el día 
23 de octubre de 2023, en la Licitación Pública No. LPDDGNT-0123 para la venta de los bienes muebles 
no útiles, que a continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida de 
los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
de venta 
(sin IVA) 

Depósito 
en garantía 

1 al 4 648,318.69 kilogramos - Kg de diversos bienes muebles no 
útiles correspondientes a: acumuladores, conductores eléctricos 
de cobre con forro de plástico diversos tipos y calibres; cable 
aluminio (AAC); cable aluminio (ACSR); desecho ferroso de 
segunda, tercera y vehicular; medidores de energía eléctrica; 
transformadores de distribución y potencia con y sin aceite, 
plástico, postes; cobre desnudo, transformadores de dist. Y pot. 
C/sin aceite; etc.  

$9,254,417.79 $925,441.77 
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Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1) y los 
domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de la Licitación del 06 de octubre al 19 de octubre de 2023 en días hábiles, consultando la página 
electrónica de CFE, https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y realizando el 
pago de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria 
en la cuenta Convenio EP Golfo Norte Aportaciones a Terceros 072580095000000181, Banco: 
Banorte, Convenio: 2358 para División Golfo Norte No Cuenta: 0207064010, solicitando al 
teléfono 8183-29-29-00 EXT 22610-22611 la referencia bancaria para realizar su pago, en horario 
de 09:00 a 14:00 horas; y una vez efectuado el pago enviar copia clara del comprobante de pago 
a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico ana.lozoya@cfe.mx, con copia a 
veronica.castilloc@cfe.mx, Mario.gonzalez@cfe.mx, agregando al mismo los datos del comprador 
correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del interesado, folio de comprador 
de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal expedida por el SAT, con fecha de 
expedición no mayor a dos meses, y copia de Identificación Oficial vigente (Credencial INE o Pasaporte), 
confirmando su recepción al teléfono 83-29-29-00 ext. 22611 en horario de 09:00 a 14:00 horas o acudir a las 
oficinas del Departamento de Organización y Procedimiento en dirección en Av. Alfonso Reyes Nte. 2400 col 
Bella Vista Monterrey Nuevo Leon, C.P.64410; en horario de 09:00 a 14:00 horas, y presentar la misma 
documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el pago de 
las bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe respectivo no será 
reembolsado y no podrá participar en la Licitación. La factura por el pago de bases será enviada al correo 
electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 
los lugares donde se localizan del 06 de octubre al 19 de octubre de 2023 en días hábiles, en horario de 9:00 
a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida 
en las bases para participar en la Licitación se efectuará el día 23 de octubre de 2023, en horario de 9:30 a 
10:30 horas, en el Almacén Divisional ubicado en antigua carretera a Roma km 6.5 Col. Casa Blanca 
San Nicolas de los Garza Nuevo Leon, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no 
se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma 
en presencia del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución de 
Crédito a favor de CFE Distribución por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o 
varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 23 de octubre de 2023, a 
las 12:00 horas o al concluir la revisión de documentos, en el almacén Divisional de Distribución Golfo Norte, 
en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se 
efectuará el día 23 de octubre de 2023, al término del Acto de Apertura de Ofertas, en el lugar y domicilio 
citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a la Subasta 
Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo evento, tomando como base de la Subasta el 
valor convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizará en un plazo máximo 
de 30 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación en los almacenes de la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Distribución. 

 
Atentamente 

Monterrey N.L, a 06 de octubre de 2023 
Gerente Divisional 

Ing. Rafael López Montejo 
Rúbrica. 

(R.- 542671) 


